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deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide con-
tinuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en
esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 953
481 053. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 26 de octubre de 2004.- La Delegada, Amparo
Ramírez Espinosa.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla sobre subasta de bienes inmuebles.
(PP. 3659/2004).

ANUNCIO DE SUBASTA

Subasta núm.: S2004R1876001019.

La Jefa de la Dependencia Regional de Recaudación de la
Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 146 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación aprobado por el R.D. 1684/1990, de 20 de
diciembre, habiéndose dictado acuerdos con fecha 23.7.2004
decretando la venta de los bienes embargados en procedi-
miento administrativo de apremio, se dispone la venta de los
bienes que se detallarán a continuación, mediante subasta
que se celebrará el día 15 de diciembre del 2004, a las 10,30
horas en Salón de Actos de la Delegación de la AEAT de
Granada.

En cumplimiento del artículo 146 del citado Reglamento,
se publica el presente anuncio y se advierte a las personas
que deseen participar en la subasta, de lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas
y gravámenes que figuran en su descripción, y que constan
en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que pueda
aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza el
pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofer-
tas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta una
hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan
participar personalmente en la licitación con posturas supe-
riores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter
de máximas, serán registradas en el Registro General de la
Delegación de la AEAT, y deberán ir acompañadas de cheque
conformado, extendido a favor del Tesoro Público por el importe
del depósito, o del NRC justificativo de su constitución tele-

mática de acuerdo con la Resolución 5/2002, de 17 de mayo,
del Director General de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria.

Los licitadores podrán presentar ofertas a través de la
página web de la Agencia Tributaria http://www.agenciatri-
butaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución
5/2002, de 17 de mayo (BOE 24.5.02), de la Dirección Gene-
ral de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la
que se regula la participación por vía telemática en proce-
dimientos de enajenación de bienes desarrollados por los órga-
nos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de Subasta depósito de garantía, en metálico, o cheque con-
formado a favor del Tesoro Público, que será de al menos
el 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación.
Este depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los adju-
dicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de
las responsabilidades en que incurrirán por los mayores per-
juicios que sobre el importe del depósito origine la inefectividad
de la adjudicación.

También se podrá constituir el depósito de garantía a
través de una entidad colaboradora adherida por vía telemática,
asociándolo a un número de referencia completo (NRC) que
permita su identificación, de acuerdo con lo establecido en
la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24.5.02), del
Director General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá realizar
una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo
tipo de subasta en el 75% del importe de la 1.ª licitación,
o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación direc-
ta que se llevará a cabo de acuerdo con el art. 150 del Regla-
mento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá entregar en el acto, o dentro
de cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito cons-
tituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso, en el plazo establecido, de la diferencia entre
el precio de adjudicación y el importe del depósito constituido,
podrá realizarse a través de internet en la dirección
http://www.agenciatributaria.es, en la opción «Pago de
impuestos, pago de liquidaciones practicadas por la Admi-
nistración».

Asimismo, el adjudicatario podrá realizar a través de inter-
net, en la dirección antes mencionada, el ingreso del importe
total del precio de adjudicación, lo que deberá comunicar a
la Mesa de Subasta, en cuyo caso una vez efectuado el ingreso
se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención
realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará
el trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo de
seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado,
a partir de ese momento, a la Mesa de Subastas.

La Mesa de Subasta abrirá las ofertas presentadas al tér-
mino del plazo del mes desde su inicio, pudiendo proceder
a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera
suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará
la extensión a un mes más para presentación de nuevas ofertas,
o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de
las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente
con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª lici-
tación, no habrá precio mínimo.

Asimismo, se podrán presentar ofertas a través de la pági-
na web de la Agencia Tributaria http://www.agenciatributa-
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ria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002,
de 17 de mayo (BOE 24.5.02), de la Dirección General de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se regula la participación por vía telemática en procedimientos
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de
recaudación.

Octavo. La Agencia Tributaria se reserva el derecho a
pedir la adjudicación para el Estado, del bien que no hubiera,
sido objeto del remate, conforme a lo establecido en el art. 158
del Reglamento General de Recaudación.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros
públicos, los licitadores se conformarán con los títulos de pro-
piedad que se hayan aportado al expediente, sin derecho a
exigir otros; dichos títulos estarán a disposición de los inte-
resados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación
donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir
de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior
al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes en
el Registro, la escritura de adjudicación es título mediante
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos
previstos en el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria y en
los demás casos se estará a lo dispuesto en el Título VI de
dicha Ley.

Décimo. Todos los gastos e impuestos derivados de la
transmisión, incluidos los derivados de la inscripción en el
Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de
cargas no preferentes, serán por cuenta del adjudicatario.

Respecto al estado de las deudas con la comunidad de
propietarios, que pudieran existir, de las viviendas o locales,
el adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo
del art. 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad
Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la
obligación de aportar certificación sobre el estado de las deudas
de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que
queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en los
arts. 135 y 136 de la Ley General Tributaria.

En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo
preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.

RELACION DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm.: S2004R1876001019.
Lote único:
Núm. de Diligencia: 180323006292P. Fecha de la Diligencia:
14.12.2000.

Tipo de subasta en 1.ª licitación: 122.627,95 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 24.525,59 euros.
Tipo de derecho: Pleno Dominio.

Bien número 1:

Tipo de bien: Vivienda.
Localización: C/ Nueva de San Roque, 18. 18300, Loja
(Granada).
Tomo: 314. Libro: 157.
Folio: 125. Finca: 18.953. Inscripción: 2.
Dscripción: Urbana. Vivienda unifamiliar con dos plantas en
calle Nueva de San Roque, núm. 18, en el municipio de
Loja. Superficie: 140 metros cuadrados de solar, construida
250 metros cuadrados aproximadamente. Linda: Derecha,
entrando u Oeste casa de don José Jiménez Molina; izquierda
o Este, finca de don Antonio Martín Maroto y frente o Norte,
la calle de su situación.

Valoración: 162.874,00 euros.

Cargas:
Importe total actualizado: 40.246,05 euros.
Carga núm. 1: Embargo a favor de Tesorería General de la
Seguridad Social para responder de un importe global de
27.707,58 euros. Anotado con fecha 23.6.95.
Carga núm. 2: Embargo a favor del Banco Bilbao Vizcaya,
S.A., y mediante procedimiento ejecutivo 105/1995 del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Loja
y por un importe pendiente correspondiente a intereses de
12.538,47 euros.
Anotado con fecha 19.5.99.

Dado en Sevilla, 29 de octubre de 2004.

DIPUTACION PROVINCIAL DE HUELVA

ANUNCIO de corrección de errores de bases.

Apreciado error material en la publicación del Anexo 5
referente a la provisión de una plaza de Licenciado/a en Cien-
cias del Trabajo vacante en la plantilla del Personal Funcionario
de esta Excma. Diputación Provincial, correspondiente a la
Oferta Pública de Empleo para los años 2002 y 2003, en
el BOJA núm. 175, de fecha 7 de septiembre de 2004, se
subsana el mencionado error de la forma siguiente:

Donde dice: «Titulación exigida: Licenciado/a en Ciencias
del Trabajo (Esp. Recursos Humanos)».

Debe decir: «Titulación exigida: Licenciado/a en Ciencias
del Trabajo».

Huelva, 20 de octubre de 2004.- El Presidente,
El Diputado (Por Delegación Dto. 4743 de 31.7.03), Miguel
Novoa Sierra.

AYUNTAMIENTO DE GUADAHORTUNA

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA núm. 187,
de 23.9.2004).

Recibido de la Delegación del Gobierno escrito por el que
se requiere la reforma de las bases que han de regir la con-
vocatoria para la provisión de dos plazas de Policía Local publi-
cadas en el BOP núm. 164, de 26 de agosto de 2004 y
BOJA núm. 187, de 23 de septiembre de 2004, al observarse
la posible inadecuación a la legislación vigente de determi-
nados aspectos de las mismas; constatada la procedencia de
la reforma,

R E S U E L V O

Primero. Rectificar las bases de la convocatoria en el
siguiente tenor:

A) En la base 3. Los requisitos a acreditar por los aspi-
rantes serán los siguientes:

a) Tener nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco, en la categoría de Policía.
c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65 las

mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de carrera
de un cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán exentos
de cumplir este requisito, de conformidad con el artículo 42.5
de la Ley 13/2001.

Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.


